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REGISTRO (R.U.C./
sin R.U.C./otro tipo 

de registro)

NOMBRE / RAZÓN 
O DENOMINACIÓN 

SOCIAL (incluido 

entidades públicas, 

consorcios o grupos 

económicos, sociedades 

conyugales, sucesiones 

indivisas, entre otros)

Naturaleza del 
cuerpo colegiado

Periodo
Consignar 

fecha de 

Inicio /Fin/a la 

fecha

Opciones 

desplegables: 

- RUC SUNAT 

(editable)

- Otros (editable)

- En caso de contar con 

RUC, este campo se 

llenará automáticamente 

- En caso de no contar 

con RUC, este campo 

será editable

Opciones: 

- Presidente

- Secretario 

- Miembro

- Representación,

- Poder,

- Mandato,

- Directorio,

- Consejo de 

administración o 

vigilancia,

- Consejo consultivo

- Consejo directivo

- Otros (Editable)

Consignar

fecha según 

calendario 

2.4 Empleos, asesorías, consultorías, y similares, en 
los sectores público y privado, sea remunerado o no

R.U.C. 
(Entidad pública u otros)

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD PÚBLICA / /

OTROS 

CARGO/POSICIÓN/
FUNCIÓN/OBJETO 

CONTRACTUAL
Periodo

Opciones desplegables: 

- RUC SUNAT (editable)

Este campo se llenará 

automáticamente 

 (Editable) C o n s i g n a r 

fecha según 

calendario 

2.5 Participación en organizaciones privadas 
(asociaciones, gremios y organismos no gubernamentales).

R.U.C. o registro 
similar o equivalente 
en el país de origen

ORGANIZACIÓN PRIVADA
NATURALEZA DE LA 

PARTICIPACIÓN
Periodo

Opciones 

desplegables: 

- RUC SUNAT 

(editable)

- Otros (editable)

- Este campo se llenará 

automáticamente 

- En caso de no contar con 

RUC, este campo será 

editable

 (Editable) C o n s i g n a r 

fecha según 

calendario 

2.6 Participaciones en Comités de Selección 
(Licitación pública, concurso público, contratación 
directa y adjudicación simplificada) y fondos por 
encargo.

R.U.C. 
(Entidad pública u otros)

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
PÚBLICA / /OTROS 

TIPO DE 
COMITÉ / TIPO 

DE FONDO
Periodo

Opciones desplegables: 

- RUC SUNAT (editable)

Este campo se llenará 

automáticamente 

 (Editable) C o n s i g n a r 

fecha según 

calendario 

2.7 Relación de personas que integran el grupo 
familiar (padres, suegros, cónyuge o conviviente, hijos 
y hermanos), incluyendo sus actividades y ocupaciones 
actuales. La información respecto de los hijos menores 
de edad es protegida y excluida para efectos de la 
publicación

D.N.I./C.E./
PAS.

APELLIDOS 
Y NOMBRES 
COMPLETOS

PARENTESCO
ACTIVIDADES, 

OPCUPACIONES U 
PROFESIÓN ACTUAL

LUGAR DE 
TRABAJO

 (Editable)  (Editable)

Opciones: 

- Padre/Madre,

- Suegro (a),

- Cónyuge,

- Conviviente

- Hijo (a)

- Hermano (a)

 (Editable)  (Editable)

2.8 Otra información relevante que considere 
necesario declarar

Declaro expresamente que toda la información 
contenida en la presente declaración contiene todos los 
datos relevantes, es veraz y exacta.

(FIRMA)
NOMBRES Y APELLIDOS

DNI

1833788-1

decreto de urgencia
nº 021-2019

decreto de urgencia Que Prorroga La 

Vigencia de LaS LeYeS nº 27623 Y nº 27624 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 135 de la 
Constitución Política del Perú durante el interregno 
parlamentario, el Poder Ejecutivo legisla mediante 
decretos de urgencia, de los que da cuenta a la Comisión 
Permanente para que los examine y los eleve al Congreso, 
una vez que éste se instale;

Que, mediante Decreto Supremo N° 165-2019-PCM, 
Decreto Supremo que disuelve el Congreso de la República y 
convoca a elecciones para un nuevo Congreso, se revocó el 
mandato parlamentario de los congresistas, manteniéndose 
en funciones la Comisión Permanente;

Que, mediante las Leyes N° 27623 y N° 27624 se dispone 
la devolución del impuesto general a las ventas e impuesto de 
promoción municipal a los titulares de la actividad minera y de 
hidrocarburos durante la fase de exploración;

Que, mediante Ley N° 30899 se prorroga la vigencia de 
las Leyes N° 27623 y N° 27624 hasta el 31 de diciembre de 
2019; 

Que, la devolución definitiva contemplada en las 
Leyes N° 27623 y N° 27624 constituye un instrumento 
implementado para incentivar actividades de alto riesgo 
como son la ejecución de las actividades de exploración 
minera y de hidrocarburos;

Que, por tanto, resulta necesario y urgente dictar 
medidas para mitigar el impacto del vencimiento del 
incentivo establecido para fomentar las actividades de 
exploración en minería e hidrocarburos;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 135 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta a la Comisión Permanente 

para que lo examine y lo eleve al Congreso, una vez que 
éste se instale:

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El Decreto de Urgencia tiene por objeto prorrogar la 

vigencia de la Ley Nº 27623, Ley que dispone la devolución 
del Impuesto General a las Ventas e Impuesto de Promoción 
Municipal a los titulares de la actividad minera durante la 
fase de exploración y la Ley N° 27624, Ley que dispone la 
devolución del Impuesto General a las Ventas e Impuesto de 
Promoción Municipal para la exploración de hidrocarburos. 

Artículo 2.- Prórroga 
Prorróganse hasta el 31 de diciembre de 2022 la 

vigencia de:

a) La Ley N° 27623, Ley que dispone la devolución del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto de Promoción 
Municipal a los titulares de la actividad minera durante la 
fase de exploración.

b) La Ley N° 27624, Ley que dispone la devolución del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto de Promoción 
Municipal para la exploración de hidrocarburos.

Artículo 3.- Transparencia 
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria publica anualmente en su portal 
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institucional la relación de los sujetos beneficiarios de la 
devolución de impuestos a que se refieren las Leyes N° 
27623 y N° 27624, así como los montos de devolución por 
cada beneficiario.

Artículo 4.- Vigencia 
El Decreto de Urgencia entra en vigencia a partir del 

1 de enero de 2020, con excepción de lo dispuesto en 
su Única Disposición Complementaria Modificatoria cuya 
vigencia inicia al día siguiente de su publicación.

Artículo 5.- Refrendo
El Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros, la Ministra de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Energía y Minas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA 

ÚNICA.- Modificación del segundo párrafo del artículo 
84 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 014-92-EM

Modifícase el segundo párrafo del artículo 84 del Texto 
Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 014-92-EM, conforme al texto 
siguiente:

“Artículo 84. (…)
En los casos de los contratos a que se refieren los 

artículos 82 y 83-A, el titular de la actividad minera puede 
solicitar, como parte del contrato, llevar contabilidad en 
dólares de Estados Unidos de América, para lo cual se 
sujetan a los requisitos siguientes: 

a) Mantener la contabilidad en la moneda extranjera 
señalada por períodos de cinco (05) ejercicios como mínimo 
cada vez. Al cabo de dicho período, puede escoger entre 
seguir con el mismo sistema o cambiar a moneda nacional. 
Los saldos pendientes al momento de la conversión quedan 
contabilizados en la moneda original.

b) Durante el tiempo que se lleve la contabilidad en 
moneda extranjera, la empresa queda excluida de las 
normas de ajuste integral por inflación.

c) Se especifica en el contrato que el tipo de cambio 
para la conversión, en el caso de impuestos a ser pagados 
en moneda nacional, es el más favorable al Fisco.” 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

JUAN CARLOS LIU YONSEN
Ministro de Energía y Minas

1833788-2

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia por desastre ante la ocurrencia 
de movimiento sísmico, en los distritos 
de Barranca, Cahuapanas, Manseriche 
y Andoas de la provincia de Datem del 
Marañón, del departamento de Loreto

DECRETO SUPREMO 
N° 186-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 108-2019-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 08 de 
junio de 2019, se declaró el Estado de Emergencia por 
desastre ante la ocurrencia de movimiento sísmico, en los 
distritos de Barranca, Cahuapanas, Manseriche y Andoas 
de la provincia de Datem del Marañón, del departamento 
de Loreto y en los distritos de Shamboyacu y Tingo de 
Ponasa de la provincia de Picota, del departamento de 
San Martín, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de acciones y medidas de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan en las zonas afectadas;

Que, el Estado de Emergencia declarado mediante 
el Decreto Supremo Nº 108-2019-PCM, fue prorrogado 
por el Decreto Supremo N° 140-2019-PCM; con la 
finalidad de continuar con la ejecución de acciones y 
medidas de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan en las 
zonas afectadas;

Que, asimismo, mediante el Decreto Supremo N° 167-
2019-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 05 
de octubre de 2019, se prorrogó el Estado de Emergencia 
por desastre ante la ocurrencia de movimiento sísmico, 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 108-2019-
PCM, y prorrogado por el Decreto Supremo N° 140-
2019-PCM, únicamente en los distritos de Barranca, 
Cahuapanas, Manseriche y Andoas de la provincia de 
Datem del Marañón, del departamento de Loreto, por 
el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 
07 de octubre de 2019, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de acciones y medidas de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan en las zonas afectadas;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 
69 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, y en el artículo 6 de la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, 
aprobada por el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM; 
el Gobierno Regional presenta al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), la solicitud de prórroga 
del Estado de Emergencia adjuntando los informes 
técnicos que fundamenten su solicitud, así como las 
medidas de carácter presupuestal necesarias, para la 
emisión de una opinión respecto de su procedencia 
o improcedencia. En caso de procedencia, el citado 
Reglamento dispone que el Estado de Emergencia no 
debe exceder de sesenta (60) días calendario;

Que, mediante el Oficio N° 1009-2019-GRL-GR del 
27 de noviembre de 2019, el Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Loreto solicita al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), prorrogar el Estado de 
Emergencia en los distritos de Barranca, Cahuapanas, 
Manseriche y Andoas de la provincia de Datem del 
Marañón, del departamento de Loreto;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)”; el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), emite la 
opinión técnica respecto a la procedencia de la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia y remite el expediente 
a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, a través del Oficio Nº 5696-2019-INDECI/5.0, 
de fecha 02 de diciembre de 2019, el Jefe del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), remite y hace suyo el 
Informe Técnico N° 00171-2019-INDECI/11.0 de fecha 02 
de diciembre de 2019, emitido por el Director de Respuesta 
de la indicada entidad, quien opina por la procedencia de la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia señalada 
precedentemente, teniendo en consideración el sustento 
contenido en: (i) el Informe Técnico N° 015-2019-GRL-
ORDN-PAHP, del 25 de noviembre de 2019; (ii) el Informe 
Técnico Nº 01304-2019-INDECI/14.0/RRR, del 26 de 
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